
Únicamente serán baremados los criterios de admisión comunes o 

específicos para cada centro que figuren en la solicitud de admisión y que 

permitan realizar la consulta o comprobación de las circunstancias alegadas 

o, en su defecto, para los que se aporte la correspondiente documentación 

justificativa. 

  Necesidad de ampliación horaria, fuera del horario lectivo.

Aportar certificado de empresa en el que se incluya la jornada laboral.


  Familiar que sea antiguo alumnado hasta tercer grado de consanguinidad.

Aportar copia del libro de familia donde se demuestre el parentesco.


 Matriculado en el 1º Ciclo de E.I. de Colegio Albanta.


 Lugar de trabajo de los padres o tutores legales del alumno/a en la 
Comunidad Autónoma de Madrid. 

Aportar certificado de empresa en el que se incluya la ubicación de la misma.


 Alumnado procedente de Escuelas Infantiles con convenio de colaboración 
con colegio Albanta. 

Aportar certificado de matrícula de la E.Infantil de procedencia.
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